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ÐIP. ISABEI,A ROSAI,ES I{ERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRACTIVA DE I,A
COMISIÓN T'ERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAÐ DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercici<> a la facultacl confèricla â la Lic. Rosa Icela Rodríguez Vel¿izcluez, Secretari¿ì de Gohierno de la
Ciudad cle México, en la fracci<in II, del artículo 26 de la l,ey Org;inica clel Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública cle la Ciudad de México, relativa a l¿l cr¡nducción de las relaci<¡rles cle la Jefa de

Cobierno con lûs organisnlos y poderes pfrblicos lt.rcales y f"eder-ales; y a lo clis¡ruesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fì:acciones XVI y XVil del Regl:lnrenlo lnterior del Poder Ejecutivo y de la

Adrninistración Pública de la CiLrdad cle México; por este rnedio acl.iunto el oficic¡ SfiDECO/OSY.,/A45/2020 de

f'eclra 1l: cle erler'o tleZAZA, signado por eì l,ic. Fadlala Akabanj Hneide, Secret¿lrio cle Desarrollo Econí¡n,iic¡
de I;l Ciudad cle MéxÍco, rnedi¿lnte el cual remite la res¡ruesta al Punto ¡le Acuerclo pOr ese Pocier

Legislativo cle esta Ciuclacly comunicaclo mediante el similar MDPPOSA/CSP/2942/

Sin otro particr.t lar
{n ûÉ
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l,ic. F¡rllala Âk¿lL¡ni Ilncidc, Sccrctario tlc l)cs¡rroll¡.¡ ficon¡inricu dc la (.iudrd de IVéxico.
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SEcRETARía nn DESARRoLT,o EconóMlco

"2020 año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 16 de enero de 202Q

sEDEco/osE/ 0 4 glzozo

Rosa Icela Rodrlguez
de Gobierno de la Ciudad de México

te

relación al oficio SG/DG|yEL/PA/CCDMX/676.20/20L9 signado por el Director General
y de Enlace Legislativo de esa Secretaría de Gobierno, a través del cual remite a esta

encia el diverso oficio MDPPOSA /CSP/2942/20t9 de fecha L2 de noviembre de 20t9,
scrito por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de
Ciudad de México, en el que hace del conocimiento el Punto de Acuerdo Urgente y Obvia

lución adoptado por dicho Órgano Legislativo, mediante el cual se solicita a las
dencias de la Administración Prlblica de la Ciudad de México y Alcaldías a fin de que se
e a las áreas encargadas de la administración a que tengan los expedientes laborales

pletos del personal adscrito a la nómina B, así como que se abstengan a realizar actos
timidatorios o violatorios de los derechos laborales en contra de dicho personal; informo
e:

Mediante oficio SG/DGIyEL/PA/CCDMX/000676.20/20L9 recibido el26 de noviembre de
L9, el Director General furídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
dad de México, remitió para su atención a esta Dependencia el citado punto de acuerdo.

En cumplimiento a lo anterior, se informa que a través de los oficios n
DEco/osE/D EfyN/B sB / 20Le y SEDEC o/o SE/D El yN / 9 zS /20L9 de fechas 28 de noviemb
19 de diciembre de 20L9, se solicitó al Director Ejecutivo de Administración y

a de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México, se les conminó para
e se abstengan de realizar actos intimidatorios o violatorios de los derechos laborales
ntra del personal adscrito a sus unidades administrativas respectivas.

Cuauhtémoc 89$ 3"'piso Col, Narvarte Poniente

,W8,iBäJr""?i,iå

I

2

2

v
to a esta secretarfa realizar las acciones necesarias para su atención.

3 Adicionalmente, mediante oficio número SEDECO/OSE/969/2019 del 28 de noviembre de
2 19, dirigido a la Subsecretaría de Desarrollo Económico, Directores Generales, Directores
E cutivos, Coordinadores, Subdirectores, fefes de Departamento y personal adscrito a la
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GQEIËRNO DË LA
CIUÞAP ÐE MËKCO

SEcRETARfe pn DESARROLI,o ucoNóMrco

En respuesta a los oficios SEDECO/OSE/DEIyN /858/20L9 y SEDECO/OSE/DEIyN/925/
L9, la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas informó mediante oficio
DECO/DEAF/0063/2020 de fecha 15 de los corrientes, que tiene implementadas acciones

la integración de los expedientes del personal que es contratado en esta Dependencia, de
rmidad al numeral 2.3.8 de la Circular Uno vigente, así como a las recomendaciones del

Interno de Control, por lo que los expedientes del personal contratado bajo el régimen
nómina B, se encuentran debidamente integrados y completos.

adjuntan en copias certificadas los oficios señalados en el cuerpo del presente documento.

n otro particular, reciba un cordial saludo,

Económico

Fadlala

"w

Chagoya Navaro
de Estudlos lurfdlcos y P¡oyectos Leglslatlvos

del Secretârlo: 2526
DEIyN;2600

Cuauhtémoc 898, 3c piso CoL Naryårte poniente
Benito Juárea C. P. 03020, Ciudad de Mé:dco
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Ciudad de noviembre de 2019

OFICIO No. 6.20120Le

IC. FADLALA AKABANI HN,EID,E

ECRETARIO DE DESARROLLO ECONóIø.¡CO

E LA CIUDAD DE MÉX¡CO

RESENTE

ejercício a [a facu,ttad confêr¡da a la Lic. Rosa l:çe,la Röd,r:ígtrdz Vel,ázq,us¿, Secreta¡.ia de Gobierno de la Ciudad

México, en [a fracción ll, dela.rtículo 26.d'e [a Ley Orgánica delPoder Ejecutivo yde la Administración Pública

la Ciudad de México, rel'ativa a [a conducción' de tas r:elaciones de,la Jefa de Gobierno con los organismos y

eres púbticos locales y federates; y a [o dispuesto en los artícutos 7, fr,acciónr:i'iiiçciso B) y 55, fracciones XVI y

I del Reglamento lnterior del Pbder Èjecutivo y de la Adrn:inistración Pú

edio adjunto e[ oficio MD:PPOSA/C9P12942.17019 de fecha J.2 de

la Mesa Directíva detCongreso de [a Ciudad de MéxiEo,

Acuerdo de U.rgente y Obvia Resoluclón a

mérito de [o anterior, por tratarse de un

presente, atentamente [e soli

cretaría de Gobierno ta

ria para atender dicho nos so{

rma al poder legistativo atud,ido.

nalmente, no omlto ha,cer de su conocirnier¡to que [a atención a los puntos de acuerdo emitidos por e[

ngreso de esta Ciudad, deberán sujetarse at ptazo de 60 días naturates estabtecido en e[ artículo 34, apartado

numeral 2 de [a Constítr¡ción Política.de ta Ciudad,de México, asícomo en el artÍculo 21 de la Ley Orgánica del

ngreso de ta Ciudad de México,

6
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02
srcnm¿nfn DE DEsARRoLto gcoNóIvltco

pnecclót't EI,EcIITIVA JuRfuc¿ Y NoRMATIVA

Ciudad de Méxicq, a bre de 2019
B /20ts

para

tlc DANIELARTURO OI¡Z TSAÑNZ

DIREcroRBIEcurIvo DE Á,DM'u{IsrnRclétt
Y FINAI{ZAS
PRES.ENTE,

Me reñero al offcio No. SG/DGIyELIP"AICçDMY"/öaOOTO.ZO7Z0tr9, recibldo con

actual, a través del cual el DÍrector Gene¡ral JuridicO ¡¡ de Enlace'Le$slatÍvo de la Secretarfa de Gobierno de la

Ciudad de Méxfeø remltea esta Secretarfa el diyerso con ntlmero deidentificaclön MDPPoSA/CSP /2942 / ZoLg

del 12 de novÍembre d e 20L9., zuscrfto por la heSlder¡ta de la Mþsa Comlsión Permanente del H.

Congreso de la Unfón, Dip. Isabela RoSales HeIrera, meiltante el el siguÍente Punto

de Acuerdo de Urgente y Obvfa Resolucfón aprobado por que establece en lo

conducente:

'PrÍmero,- SolÍcftese a las
de que se conmlne a sus áÍeas

el artfculo 21. de la Ley Orgánlca

Sin otro pardcular, le envfo

DI'RECTOR,

Llc Fadalâls 
^ltsb¡nl 

Hnoldè. Srætrrlo dc Dcsino¡lo EcoDó¡Dloo.Presontr

luah Gerårdo
y furlsdlcclonalcs

Follo ofìclna.del Secfcr¡rlorz526
Cooiêdüvo Dl¡|yN2600

a

de MMco YAlcaldlas a ñn

Ios expedÌentes labonles

completos del personal adsaltq'a se abstengan aæos Índmtdatoños o

vloletoríos de los derechos personal;'i

Sobre el particular Y toda vez que el.Êsuhto'recae er'r el ámbito de su competencl4 con toda se solicÍta

dar cumplimiento al cltado Punto de AcüendO e inf,ormar a esta a mi cargo de las accfones afin

de estar en posibflidacles de rernitir Ia respuesta a la secrearÍa de Gobierno dentro de los 60 a

que se refiere el ardculo 34, Consdtución Polfdca de la Ciudad de

México.

?,59*

CDMX l@iü:'ffii'""

t0:b3 ",:i ri*'i Ifli$

ffiHüfiffiüMT
. ÐÍR€CCIÓN DE ADMINISTRA'CIÔN

Au Cuar¡htémoc 89$ 3c piso Co[ Narvarte.Po¡fenE
Alcaldla Be¡lto Juárea C, P. 03020, Ciudad de Méxtco

Tel 5682.2096

y Eeh¡dlos.lurfdfcos

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

de la

saludo,

/-

AüU$

Revßó
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srcnrrAnfA DE DEsARRol,lo ecotqÓMlco,

nmecctótt EI'ECUTIVA ¡unfolce Y NoRMATIVA

Ciudad de México, a 28 de novlemlrqde20t9
sEDEco/osE/ 9 68 llots

.Ast¡¡to¡ Se

c. SUBSEcRETARIá, bmrctgnBs.cENERAI¡Es, DIREcToRES Elgfi/rrvo$
C0oRDINADORE$ SUBDI,RECTORES, IE'FËS
DE DSPARTITMBNTO, PERSON.AL QUE TNTEGRAI{ I.A
SECRETARIA DE DESARROTTO"ECONOMTCO

P RE S'E.N T E

Me refiero al oficio No. SGIDGIyELIPA/CCÐN.fyV000676.2,ap0$, con,fecha 26 de novÍembre del

actuaL :a Favés del cual el .Direqtor General. J.urfdfco l¡ de Enlace la Secretarfa de Goblerno de la

Ciudad de México, remite a esta Secretarfa el diverso con MDPPoSA/CSP /29 42 / ?,0te

del 12 de noviembre,de20lg.,sqscr.ito por la la Comisión Fermanente del H.

Congreso de la U¡ión¡ Dip.Isabela el slgrriente Punto de

Act¡erdo de Urgente y Obvia
conducente;

legislativo, que establece en lo

'Pñmerø- Soll d,tese a. Ias
gue se conmlne a sus âteas

del personal.adsælto a quese abstengaa
deredns lab-onles'en øntz de dlcho peirtoaal',

En cumplimiento a lo anterio"r, se conmina a abçtenerse a realizar actos ind¡nidatorios o vio¡atorios de los

derechos laborales en cohtra del peisoûaladscrlto.a sùs:urlldades administadvas.

Sin otro pardcular, les env{'o un co.rdial saludo.

uc
SECHETAIIIO DE

o

ayAlcaldlasMéilco
Iabonles

ulolatorioso

de

Ios
completos

frn

de

\

,
I
t ¡

Av. Cuauhtémoc 89Q 3rpiso CôL Naryarte Ponfebte
Alcaldfa Benito Juárcz C. P. 0302O Ciudad de lüé:¡tco
Tel,,5682¿096

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Rorto ncoruÓmlco
unÍulcn YNoRM.ATIvA

secRet¿RfA D& t)
orngcctóN EIEcurlvA

a 19 de diciembre de 2019

/0SE/DEIyN l92s/2019

recordatorÍo del oñcio

/0sE/DElyN /gs9/201e

Lrc DAnIELARTURo pnz ßÁñsz
DTRBCTOR EJE gurwo ¡r Rp¡r¿lt{lsrRAclÓ}¡ v
PRESENTE

En seguimiento al offcio SEDEC0/OSE/DEIyN/858/2019 recibido por esa Ejecutiva a su digno cargo

el 29 de noviembre de 2019, a través del cual y toda vez que el asunto recae en el Ito de su competencia' se

solicitó dar cumplimiento at stguiente PunLo de Acuerdo aprobado
a esta UnÍdad Administrativa de las acciones implementadas:

por el H, de esta CÍudad e informar

de Méxt'coyAlcaldlas
Ios expedientes
a realizar actos

lJevadas a cabo

$ s,4.

Al respecto, me permito hacerle un atento
para el cumplimiento del c'itado acuerdo.

aprovecho para 4'4u

YNORMATIVO

C,cc.e.p. Lic Fadlala Hnelde¡ Secretûrlo de Desarrollo Económlco,- Para su conodmiento'

Folio Oficina del Secreørio:
Consecudvo 0

Elaboró; Hernández
Subdirectora de

Au Cuauhtémoc 898, 3c¡ piso Col. Nan¡arte Poniente
Alcaldfa Benib Juårez. C. P. 03020, Ciudad de México
Tel.56822096

F*ffi

Revisó:
Coordinfor.
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n liuccl'ÖN ou R I N I,STR ACI6AD INNOVADORA

Y DE DERECHOS
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o ü GOBIERNO ÐE LA

ito JÌráre'¿, C,P, 03020, Ciudad cle Mé:dco,
56 82 20 96 ert 502

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓH¡ ICO

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CIUüAD IHÍ{OVEBün.û
Y DE DËHEtrTTÐS

'7020, año de Leona Vicario, Benernérita Madre de la Patria"

México, a L5 de enero cle 2020

/DEAr'ü{i $$ ¡zozo

rlc. IES(IS SALTNAS RODRfGUEZ

DTRECToR EIECUTTVO IURÍDIC0 y NORMATI
PRESENTE

En su respuesta aì oficio SEDEC0/OSE/DEfyN/B5B/
establece lo siguiente:

al Punto de Acuerdo que

" Primero.' Solicítese a las Ðependencias de ta AdmÌnist¡aclón PublÍca de Ia Ciudad de México y
alcaldías a frn de que se conmine a sus áreas encargadas de la a que tengån los
e,Wed ientes Ia borales conzpletos del asÍ co¡no gue se abstengan a
realizar actos tm de dicho perconal"

Al respecto me perrnito

]efatura de Uniciad De
/1679 /2A'19 se envió a la

encargada del resguarclo de

expedientes, la solicitud de y cuya respuesta se dio a
conocer con oficio SEDEC0/DEAF/SACH/ICP /231/20 !9, 'eii êþetial se menciona que se [ienen
irnpletnentaclas acciones para la integración de los expedientes del personal que es contratado en

esta Secretarla, de acuercìo corr el numeral 2.3.8 de la Circular Uno vigente, así cotno â las

recomendaciones clel Órgano Intenro cle Control, por lo que los expedientes del personal contratado
bajo el réginren de nórnina 8, se encuentralr debiclamente integrados y cornpletos.

Anexo copia sirnple de ambos oficios para.prpnta referencia.

Sin otro particr.rlar cle momenlo, le expreso un cordial saludo.

ATENTAMËNTE

Director Ejecutivo de Adrninistración y Finanzas

#898, Na¡'varte Po¡rients,

gr\lDos

a

LA9É
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'S1.,.à"*' de México, a i6 de dioiembre de 2019.
ento de Punto de Acuerdo.

679 /2019.

RICARDO CHIRINO SAUCtr,LO
JEFE DE IJNIDAÐ DEPARTA\4ENTAL

CONTROL ÞE PERSONAL
PRESENTE

curnplimiento al oficío sBDEco/osÐ/968/zor9 y sEDEco/osE¿DEJyN/858/20r9 ambos del 28 de
bre del actual en el que hacen referencia al oficio No. SG/DGiyELIPA/CCDtr/DV0 0067 6.20 /2019, a
del cual ól Direotor General de Í¡ddico y.de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobierno de lade México, remite a Secretarla' ' el' de identificación

SA/CSP/29 42/2019 del t2 ,de 20 de la Mesa Directiva de
Comisión Permanente del H. mediante el cual hace del

ento el siguiente Punto de por el referido poder
vo, que establece en lo conducente:

ßPríntero.- Solí,cítese a las de la Cludad de Mexi¿o y Alcaldíøs
ftn de que se conmíne a sus d, qae tengøn los expedientes laborales

del personal 8, así coÍno se abstengø a realizar actos íntímídatorìos o
de los'derechos en contrd de dtcho personal,'.

bre el particulæ y toda vez que er æunto es de su competencia, se solicita dar cumplimiento al citado Punto
Acuerdo emitido por el congreso de la ciudad de lvféxico e informar a esta Subdirección a mi Cargo de las

implementadas, a fin de estæ en posibilidad de remitir la respuesta a Ia SecretârÍa de Gobierno

af presente oficios para pronta referencía.

ffi SECRETAT.ÍE NP ÐE$A.RRO],IO PCON ÓIUICO
DIREccIÓN EJEcUTIVA DE AÞMINIsinnðioÑ v F INANzA S
SUBÞIRECC]ÓN DE AÐI\4TNTSTRAC¡óN OE CAPITAL }ÍUMANO
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Sin otro particutar, recíba. un cord¡alsa[:udo.

LIC. LUIS G STAVO V,ELA

DI RECTO R G EN ERA.L J U RiD ICO

Y DE EÍ{,LACE LEGISI-ATIVO

ce-le gis@secgo b.cd mx. gob. rnx

]
I

ft

C'c.c.e,p.. Líc' Jimena MartÍnez M, Sub-dlrec,tar.å de Control de Gestión y Atencfón ciudadari a.èñ laE6c0MX. En atencl6h at'fbllo: 12990i9S?6
C.c.c.p.. Dlp, lstbela.Rosatos Henerq, Presldenta de,l¡ Mesa Dífeðlve del.Congrêso dE la Cludad de México.
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SEcRETARiA D E DEsARRoLLo EcoNó¡ulco
0 t n Ecct0¡t EJ EcuTtvA DE Ao r,,ltru tstnnclótt y Ft NANzAs
sunolnEcclón DE ADMINtsrRActón oe c¡plTu uurvr¿¡to
JEFATURA DE UNtDAD DEpARTAMENTAT-be corutnoLoE pERsoNAL

Ciudad de México a L2 de diciembre de 20t 9

HlJCPl23l /20le
s ffi

Lic. N ancy Arteaga patiño
Subdirectora de Admínistración de Capitat Humano
Presente

En respuesta a su ofício No. SEDECó/DËAF/SACHi167 el20 dar cumplimiento al
oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000676,2012019, referenciado mediante los oficios números
sEDEcO/osEl968l2oh9 Y SEDEco/oSEiDEJyN/858/2019, en e[ cual hacen del conocimiento el
slguiente punto de acuerdo:

"Primero.- Solicítese o las Dependencias de Ia Ad¡ministración MéxicoyAlcaldíasafin
de que se conrnine a sus óreos encorgadas de Io expe d i e rlte s I a b o rai ! e s
completos del personol odscrito o la nórnina B, dsí o'realizar actos ìntimidatorìos o
violatorios de los derechos loborales en contrd

De lo anterior, me permito

para [a integración de los

mi cargo se tiene implementado acciones

nat que es cohtratado en esta Secretaría, de
acuerdo con e[ numeral 2,3.8 de ta Ci n.g vigente, así como a [as recomendaciones del
Órganci lnterno de contro[, porlo que [e comento que tos expedientes delpersonaicontratado
bajo e[ régimen de nómina B, se engu,ei)

.Àr'

ntran debida integrados y completos.

expe

t

Si n otro,pârticula r, reciba,un '¿, :,, e., iil' ' ,I1.,

ir
I MICN fiþfr$,fr

nr !l ¡ü riln$4
ffi

ll]liit,{fi lt{N#n/qüüH&
Y {)H þËfrËûI{ü$

ATENTA

Ricardo o Saucillo
Jefe de Unidad Depa taI de Control de personal

Av. Cuauhtémoc 898,1" piso, Col. Nârvarte poniente
Atcaldía Benito Juárez; C.p.03020, Ciudad de México
Tel.56 82 20 96 Ext.544
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EL euE suscRrBE, ri-r'c¡ ¡-esús sALrNAp,Roonícuez, DrREcroR EJgculvo JURtDtco y
NoRMATrvo DE m b,eo,RernRír De,:ioESARRoLLo Ecoruóulco DEL coBtERNo DE LA
ctuDAD oe mÉxrco, cpÑ FuNDAMENTo|HT ¡-os anrlcuLos, 16 FRAcctór'¡ v oE uÀ ¡-ev
oRcÁucA DEL pooeÈ.EJEcurvo v ue LA ADMrN¡srRRcróñ púeLrcA DE LA ctuDAD DE
mÉxlco, así co¡vro el nnrlcuLo,4l FRAccToNES r y xvr DEL REcLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcunvo y DE LA ADmrNrsrRacrór,¡ púnucA DEL coBrERNo DE LA ctuDAD DErvrÉxrco.- ----.---..-.-i

ERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS orosrATrcAs coNsrANTEs DE 11 (oNcË) FoJAS úTILES,
IMPRESAS POR SU

NOVIEMBRE DE 2OI
ACUSE DE RECEPC

o
LOS ORIGINALES
FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE.

ERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON
úrurnos sG/DGJyEL/pA/ccDMX/000626.20/2019 DE

ECO/OSE/DEJyN/85812019 DE FEGHA 28 DE
.FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2OI9 CON

E/DEJyNl925l2019 DE FECHA 19 DE
cHA t5 DE ENERO DE 2A20, (ESTE

67912019 DE FECHA 16 DE
DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE

RON A LA VIS A E B IDAMENTE COTEJADOS , LOS
necc¡ón EJecunvn ¡unín ICA Y

ANVERS
DE LOS

o

ró
SEDE
N DE DOCUMË

DICIEMBRE DE 2019 Y SEDECO/DEA
ulrlruo co¡¡ Dos ANEXOS r) OFTCTO S
DICIEMBRE DE 2019 Y 2) sEDECO/DEAF/SAC
2019), MTSMOS QUE SE TUVIE
CUALES SE ENGUENTRAN EN LOS ARCHIVOS
NORMAT

sE EXpTDE LA pREsENTE,cERnplcecrór.t
MIL VEINTE PARA LOS EFECTOS LEGAL

Av. Cuauhtémoc B9B, 3ur piso Col. Narvarte PonÍent€
Alcaldfa Benito Juárez. C. P.03020, Ctudad de México
Tel,.5682,2096

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS

ËS DE ENERO DEL AÑO DOS

NUËSTRA

CASA

¡

Df¡ eu¡rucE
A LOS.QUE HAYA

a


